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Expídase testimonio de la presente reso-
lución que se unirá a las actuaciones y lléve-
se el original al libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma
a la precitada, cuyo domicilio se desconoce,
advirtiéndole que las sucesivas notificaciones,
salvo que revistan forma de auto o sentencia
se harán en estrados, y para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID a los efectos pertinentes, expido el
presente edicto en Lleida, a 14 de noviembre
de 2008.—La secretaria judicial (firmado).

(03/35.491/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MÁLAGA

EDICTO

Doña María Rosario Serrano Lorca, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 8 de Málaga.
Hace saber: Que en los autos seguidos en

este Juzgado bajo el número 723 de 2008, a
instancias de la parte actora don Rubén Ver-
gara Rubiales, contra el Fondo de Garantía
Salarial y “Star Servicios Auxiliares, Socie-
dad Limitada”, sobre despidos/ceses en ge-
neral, se ha dictado resolución de fecha 18
de noviembre de 2008 del tenor literal si-
guiente:

Fallo
1. Estimar la demanda de despido pro-

movida por don Rubén Vergara Rubiales,
contra “Star Servicios Auxiliares, Sociedad
Limitada”, habiendo sido llamado a juicio el
Fondo de Garantía Salarial.

2. Declarar improcedente el despido.
3. Declarar extinguida la relación labo-

ral existente entre las partes.
4. Condenar a “Star Servicios Auxilia-

res, Sociedad Limitada”, a abonar a don Ru-
bén Vergara Rubiales la cantidad de 16,44
euros en concepto de indemnización, más la
cantidad de 4.266,68 euros en concepto de
salarios dejados de percibir desde la fecha
del despido.

Incorpórese la presente sentencia al co-
rrespondiente libro, librándose testimonio
de la misma para su unión a los autos, y no-
tifíquese a las partes interesadas, advirtién-
doles que contra la misma, y de conformi-
dad con la vigente Ley de Procedimiento
Laboral, cabe recurso de suplicación ante la
Sala de lo social, con sede en Málaga, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
anunciándolo ante este Juzgado de lo social
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
la notificación de la presente, y debiendo, en
caso de ser el recurrente la demandada, con-
signar en la cuenta corriente número 2985,
codificación 67, que este Juzgado de lo so-
cial tiene abierta en “Banesto” (enti-
dad 0030), sucursal 4160, sita en la calle
Alameda de Colón, número 34, la cantidad
objeto de la condena, pudiendo sustituirse la
consignación en metálico por el asegura-
miento mediante aval bancario, en el que de-
berá hacerse constar la responsabilidad soli-
daria del avalista. Y la suma de 150,25 euros
en la citada cuenta, codificación 65, del ex-
presado banco y sucursal.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Star Servicios Auxiliares, Socie-
dad Limitada”, actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, con la advertencia de
que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la for-
ma de auto, sentencia o se trate de emplaza-
mientos.

En Málaga, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.601/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MURCIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Lucía Campos Sánchez, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 5
de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 908 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Salvador Rugosa Siviglia, con-
tra Fondo de Garantía Salarial, “Infraestruc-
turas Terrestres, Sociedad Anónima”, y
“Aguilar Castilla 2004, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Que estimando la demanda formulada
por don Antonio Salvador Ragusa Siviglia,
contra la empresa “Aguilar Castilla 2004,
Sociedad Limitada”, debo declarar y decla-
ro improcedente el despido a aquel realiza-
do el día 19 de agosto de 2008 y resuelto el
contrato de trabajo que unía a las partes de
esta litis, condenando a la demandada a que,
no siendo posible la readmisión por encon-
trarse la empresa cerrada, y por razones de
economía procesal, abone las siguientes
cantidades, la primera en concepto de in-
demnización y la segunda como salarios de
tramitación:

Indemnización por despido: 4.627,82
euros.

Salarios de tramitación desde la fecha del
despido (19 de agosto de 2008) hasta la de la
presente sentencia, a razón de 58,58 euros
diarios: 4,979,30 euros.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciendo saber a las mismas que contra esta
cabe interponer recurso de suplicación.

Llévese a los autos copia testimoniada de
la presente, que se unirá al libro de senten-
cias.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
tados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aguilar Castilla 2004, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Murcia, a 14 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.487/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE ORENSE

EDICTO

En autos número 612 de 2008 que se tra-
mitan en este Juzgado a instancias de don
Manuel Díaz Domínguez, contra la empresa
“Nortsur Montajes Generales de Electrici-
dad y Aire Acondicionado, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se dictó por el ilustrí-
simo señor don Francisco Javier Blanco
Mosquera, magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 1 de Ourense, sentencia de
fecha 6 de noviembre de 2008 que en su par-
te dispositiva dice:

Que estimando la demanda formulada
por don Manuel Díaz Domínguez, contra la
empresa “Nortsur Montajes Generales de
Electricidad y Aire Acondicionado, Socie-
dad Limitada”, debo declarar y declaro nulo
el despido del actor, condenando a la empre-
sa demandada a que lo readmita en su pues-
to de trabajo en iguales condiciones que an-
tes del despido y le abone los salarios
dejados de percibir.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértaseles que contra la misma pueden in-
terponer recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia en el plazo de cinco días hábiles
siguientes al de su notificación, por conduc-
to de este Juzgado de lo social. Y con adver-
tencia a la demandada de que en caso de re-
curso deberá presentar, ante este Juzgado de
lo social, certificación acreditativa de haber
ingresado en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” número 3223000065061208,
abierta por este Juzgado de lo social en “Ba-
nesto”, oficina principal, la cantidad objeto
de condena, pudiendo sustituirse la consig-
nación en metálico por el aseguramiento me-
diante aval bancario en el que deberá hacer-
se constar la responsabilidad solidaria del
avalista, y, asimismo, certificación acredita-
tiva de haber ingresado en la “Cuenta recur-
so de suplicación” abierta por este Juzgado
de lo social en “Banesto”, oficina principal,
el depósito especial de 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que así conste y sirva de notifica-
ción de la anterior sentencia a la empresa
“Nortsur Montajes Generales de Electrici-
dad y Aire Acondicionado, Sociedad Limita-
da”, que se halla en ignorado paradero, con
la advertencia de que las siguientes comuni-
caciones se harán en estrados, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento, se expide el presen-
te en Ourense, a 12 de noviembre de 2008.—
La secretaria, María Elsa Méndez Díaz.

(03/35.490/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE OVIEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Menéndez Urbón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Oviedo.


